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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006788-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Álvaro Lora 
Cumplido, D. Óscar Álvarez Domínguez y D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a Programa de Apertura de Monumentos Verano 2017, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 322, de 9 de octubre 
de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006411, PE/006460, PE/006463, PE/006474, PE/006481, PE/006517, PE/006528, 
PE/006537, PE/006543, PE/006547, PE/006550 a PE/006553, PE/006563, PE/006566, 
PE/006568 a PE/006571, PE/006591 a PE/006598, PE/006601, PE/006608, PE/006610, 
PE/006620 a PE/006631, PE/006639, PE/006654 a PE/006657, PE/006659, PE/006663, 
PE/006674, PE/006675, PE/006687, PE/006690, PE/006702, PE/006710, PE/006713, 
PE/006715, PE/006729 a PE/006731, PE/006739, PE/006740, PE/006742, PE/006743, 
PE/006782, PE/006788, PE/006789, PE/006793, PE/006809, PE/006811, PE/006813, PE/006815 
a PE/006822, PE/006825 a PE/006832, PE/006836, PE/006847 a, PE/006852, PE/006856, 
PE/006880, PE/006907, PE/006909, PE/006910, PE/006920, PE/006961, PE/006962, PE/006993, 
PE/007002, PE/007007, PE/007008, PE/007010 a PE/007012, PE/007015, PE/007023, 
PE/007024, PE/007032, PE/007049, PE/007054, PE/007059, PE/007063, PE/007077, PE/007085, 
PE/007089, PE/007093, PE/007100, PE/007135, PE/007136 y PE/007143, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de diciembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0906788, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. Álvaro Lora Cumplido, D. Óscar Álvarez 
Domínguez y D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a Programa de Apertura de Monumentos Verano 2017.

El programa de Apertura de Monumentos Verano 2017 ha puesto a disposición 
del turista los monumentos recogidos en el anexo que se adjunta, repartidos en  
15 programas temáticos: Camino de Santiago Francés, Mudéjar al sur del Duero, Arribes 
del Duero, Románico Norte, Sierras del Sur, Valle del Silencio y El Bierzo, Soria Norte, 
Valle del Duero, Románico Sur, Ciudades Patrimonio Mundial, D.O. Toro, Campos y 
Páramos, Románico Zamorano, Camino de Madrid y Camino Mozárabe-Sanabrés.
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De los programas indicados, el programa Camino de Santiago Francés comenzó 
el 1 de julio y finalizó el 10 de septiembre de 2017. El resto de programas se ha 
desarrollado desde el 20 de julio hasta el 31 de agosto de 2017.

En el anexo señalado anteriormente, se identifican asimismo los monumentos 
declarados Bien de Interés Cultural según consta en el Catálogo de Bienes de Interés 
Cultural de Castilla y León.

En cuanto al periodo de apertura de los monumentos, se indica que son los 
titulares de cada uno de los bienes quienes tienen la facultad de disponer la apertura 
de sus inmuebles durante el resto del año, al margen de los Programas de Apertura 
de Monumentos, bien para sus servicios religiosos, bien para visitas o bien para otros 
fines, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de apertura para la visita pública 
gratuita que tengan establecidas en cada caso en virtud de la normativa sobre Patrimonio 
Cultural de la Comunidad de Castilla y León. La Consejería de Cultura y Turismo 
colabora para su apertura en periodos determinados, como el programa de Apertura de 
Monumentos en Verano, pero no establece el régimen de apertura de los mismos el resto 
del año.

Respecto a la cuantía del programa de Apertura de Monumentos Verano 2017, 
asciende a 437.494,50 €.

En contestación a la cuestión sobre la forma en que la Junta de Castilla y León 
colabora con los diferentes obispados, se indica que la aportación que hace la Consejería 
de Cultura y Turismo para el programa es económica y promocional, ya que se acuerda 
con las Diócesis titulares de los monumentos la colaboración para la realización del 
programa de apertura, aportando para el programa de Apertura de Monumentos 
Verano 2017 el importe ya especificado y promocionando el mismo. Por su parte, las 
Diócesis titulares de los monumentos asumen la disposición de los medios materiales 
y humanos necesarios para la efectiva apertura de los monumentos y la atención a los 
visitantes.

Valladolid, 28 de noviembre de 2017.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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